
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120220018000 Procesos 
Ejecutivos

Luz Mery Alvarez Lizardo  Velez Delgado 13/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
141 Numeral 3 Del Código 
General Del Proceso, La 
Juez De Familia De La 
Ciudad De Riohacha Se 
Encuentra Impedida Para 
Seguir Conociendo Del 
Presente Asunto, El 
Despacho Dispondrá 
Avocar El Conocimiento 
Del Proceso De La 
Referencia

En la fecha miércoles, 14 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120210006400 Procesos 
Ejecutivos

Mariam Kassem Ibrahim 
Adbul Fattah Y Otro

Kassem Said Ibrahim 
Osman

13/09/2022 Auto Ordena - Córrase 
Traslado A Los Interesados 
Por El Término De Diez 
(10) Días Para Que 
Presenten Sus 
Observaciones Del Avalúo 
Comercial Presentado Por 
La Parte Demandante, 
Respecto Del Bien 
Inmueble Identificado Con 
La Matrícula Inmobiliaria N 
212-5691

En la fecha miércoles, 14 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120220018100 Procesos 
Verbales

Jhon Jader Reyes Soto 
Y Otro

13/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Demanda De 
Divorcio De Matrimonio 
Civil Demutuo Acuerdo, 
Incoada Por Mildreth 
Patricia Vengoechea 
Garcia Yjhon Jader Reyes 
Soto

44430318400120210008400 Procesos 
Verbales

Jose Jorge Rhenals 
Diaz

Nathaly Johana Gomez 
Polo

13/09/2022 Sentencia - Declarar Que 
El Señor José Jorge 
Rhenals Díaz, Identificado 
Con Cédula De Ciudadanía 
No. 1.124.059.259, Es El 
Padre Biológico Del Niño 
Mathias David Gomez Polo

En la fecha miércoles, 14 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120220018200 Procesos 
Verbales

Jenery Katrina Garcia 
Hernandez

Sebastian  Mercado Del 
Valle

13/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Demanda De Privación De 
La Patriapotestad 
Promovida Por Jenery 
Katrina García Hernández

44430318400120220017900 Procesos 
Verbales

Francisco Alberto 
Silvera Campo

Inocencia Del Carmen 
Chima Martinez

13/09/2022 Auto Requiere - Requerir A 
Dicho Juzgado, A Fin Que 
Envié Con Destino A La 
Presente Actuación, Las 
Piezas Procesales, 
Digitales, Donde Se Pueda 
Constatar Que El Doctor 
Henry David Gomez 
Quintero Actúa Como 
Apoderado De La 
Demandada Señora 
Inocencia Del Carmen 
Chimamartinez

En la fecha miércoles, 14 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 14 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 14 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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